RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº  2015-17-1-0005391, Ent. N° 6573/15)

RES. 52/016

 
VISTO: el Oficio No. 1444/2015 remitido por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionado con la Licitación Pública Nº46/002/2014 para la realización del Proyecto Técnico Arquitectónico, construcción y habilitación ante los organismos competentes de 22 viviendas en el padrón No. 13.800 sito en la ciudad de Tacuarembó, bajo la modalidad “Llave en Mano”, destinadas a realojar el asentamiento Batoví; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de setiembre de  2015, observó el gasto de referencia, en virtud de que el Pliego exigía documentación que la Administración podía acceder a través del RUPE y por incumplimiento de los artículos 64 (en cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta, por las razones allí desarrolladas) y 48 del TOCAF (no contener el pliego los factores de evaluación y ponderación de la oferta);
                                 2) que el Organismo solicitó reconsideración, y este Tribunal en sesión de fecha 14 de octubre de 2015, mantuvo las observaciones formuladas;

                                 3) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial de fecha 24 de noviembre de 2015, por la cual se resuelve:

3.1) adjudicar el llamado a la empresa Blardoni & Cía S.A. por un monto de  $  35:379.522 impuestos incluidos, y
3.2) reiterar el gasto emergente de la contratación dispuesta, por razones de buena administración y a fin de atender la demanda habitacional destinada a la población meta del Ministerio;                            

CONSIDERANDO: que la Administración actuante no aporta elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones oportunamente realizadas, manteniéndose  incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9/9/15;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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